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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

NEIVA – HUILA  
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Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA  

Radicación:  41 001 31 03 004 2022 00257 00  

Accionante: ALVARO TELLO AGUIRRE   

Accionado: JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE YAGUARÁ – HUILA   

Asunto:  CONCEDE IMPUGNACIÓN  

 

Neiva (H), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Conforme a la impugnación presentada en término, por el apoderado de 

NUEVA EPS S.A., contra el fallo de 14 de octubre de 2022, y de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concederá el recurso 

para que sea resuelto por el Superior.  

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva (H), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley; 

RESUELVE: 

1. CONCEDER la impugnación presentada por ALVARO TELLO AGUIRRE, 

contra el fallo de 14 de octubre de 2022.  

 

2. REMITIR el expediente al Tribunal Superior Sala Civil, Familia, Laboral del 

Distrito Judicial de Neiva, para lo pertinente.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez. 
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